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Provincia de La PampaASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

EXPEDIENTE N°: 5125199.-

REF./ROLDAN, CARLOS EUSEBIO COMISARIO (R)
SISUBSIDIO ARTICULO 153 N.J.F. 1034180.-

DICTAMEN N°: 50100.-

Señor Subsecretario de Justicia y Protección a la Comunidad:

Este Organismo Asesor ya ha emitido su opinión sobre el
fondo de la cuestión planteada en autos por el Comisario (R) Carlos
Eusebio Roldán, en el Dictamen N° 869199 de fajas 38.-

Para la prosecusión del trámite, corresponde se giren las
presentes a Jefatura de Policfa para que con la intervención de la
Asesoría Jurídica, se de cumplimiento a lo solicitado a fojas 50 por
Contaduría General de la Provincia.-




